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Para la elaboración de esta tesis, se utilizó el diseño de investigación de carácter 

cualitativo, puesto que es: básico, teórico, descriptivo, correlacional, y teórico; 

asimismo, se obtuvo como muestra de la población a varios especialistas en la 

materia, tales como: árbitros laborales inscritos en el Registro Nacional de 

Árbitros de Negociaciones Colectivas, abogados laboralistas, Secretarios de 

Tribunales Arbitrales, profesionales a quienes realizamos encuestas y 

cuestionarios como instrumentos de la investigación. 

Donde se llegó a la conclusión que, dentro del cuerpo normativo de la Ley 31188, 

no existe norma alguna que determine el plazo para la emisión del informe 

Económico, teniendo en cuenta que el plazo máximo para la emisión del Laudo 

Arbitral por el Tribunal Arbitral, es de 45 días hábiles. 

PALABRAS CLAVE: Informe Económico, Laudos Arbitrales, Tribunal Arbitral. 

Negociones Colectivas. 

 

  

RESUMEN 

La presente tesis, está referida a dilucidar un vacío legal respecto al plazo que 

tiene la Dirección General de Gestión Fiscal de Recurso Humanos del Ministerio 

de Economía y Finanzas (en adelante en el presente trabajo denominaremos 

Comisión Especial), para la elaboración del Informe Final de Estado Situacional 

de la Administración Financiera del Sector Publico (que en adelante en presente 

trabajo de investigación denominaremos Informe Económico o informe 

Económico Financiero) Informe Económico para así consecuentemente el 

Tribunal Arbitral pueda emitir los respectivos Laudos Arbitrales, todo ello al 

amparo de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, Ley 31188, 

norma donde se ubica el vacío legal. Como objetivo general del presente trabajo 

de investigación se tiene:  
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ABSTRACT 

This thesis is referred to elucidate a legal vacuum with respect to the deadline 

that the Committee of the Ministry of Economy and Finance has, for the 

preparation of the Economic Report so that consequently the Arbitral Tribunal 

can issue the respective Arbitration Awards, all under the Law of Collective 

Bargaining in the State Sector,  This thesis is referred to elucidate a legal vacuum 

with respect to the deadline that the Special Committee of the Ministry of 

Economy and Finance has, for the preparation of the Economic Report so that 

consequently the Arbitral Tribunal can issue the respective Arbitration Awards, 

all under the Law of Collective Bargaining in the State Sector,  Law 31188, norm 

where the legal vacuum is located. Law 31188, norm where the legal vacuum is 

located. The general objective of this research work is to:  

For the elaboration of this thesis, the qualitative research design was used, since 

it is: basic, theoretical, descriptive, correlational, and theoretical; Likewise, 

several specialists in the field were obtained as a sample of the population, such 

as: labor arbitrators registered in the National Registry of Arbitrators of Collective 

Negotiations, labor lawyers, Secretaries of Arbitration Courts, professionals to 

whom we carried out surveys and questionnaires as instruments of the 

investigation. 

Where it was concluded that, within the normative body of Law 31188, there is 

no rule that determines the term for the issuance of the Economic report, taking 

into account that the maximum term for the issuance of the Arbitration Award by 

the Arbitral Tribunal, is 45 business days. 

KEY WORDS: Economic Report, Arbitration Awards, Arbitration Tribunal. 

Collective business. 

     



8 
 

I. INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación abordaremos el tema de los informes económicos 

en los laudos arbitrales, como sabemos desde el inicio el trabajo es las 

actividades que realizan con el fin de llegar a una meta produciendo bienes y 

servicios a terceros para tener una remuneración, como hemos visto el trabajo 

es una necesidad importante en nuestra sociedad y como tal se necesita que los 

trabajadores necesitan personas que se encarguen de velar por sus derechos 

como trabajadores para eso los trabajadores forman sindicatos con miembros 

que se encarguen de velar por sus derechos, en el Perú al dialogo que realiza el 

empleador y el empleado  se le denomina Negociación Colectiva, ya que en este 

dialogo permite que los miembros que representan el sindicato puedan obtener 

remuneraciones, mejores condiciones, uniformes entre otros; permitiendo que el 

empleador pueda obtener una mejor productividad de parte de los trabajadores 

y así evitar la huelga e interrupción que puedan afectar al empleador, ya que con 

las Negociones Colectivas puedan llegarse a un acuerdo. 

Las negociaciones colectivas en el Perú se entenderían como una forma de 

solución en la que ambas partes ganan por el acuerdo al que llegan, ya que su 

aplicación es el sector público, privado, organizaciones, empresas donde la 

negociación e intervención laboral es necesaria entre trabajadores y 

empleadores. 

En el sector estatal se implementó una nueva ley para sus Negociones 

Colectivas siendo la Ley Nº 31188, la Ley de Negociaciones Colectivas en el 

Sector Estatal esta ley se establece para los trabajadores que trabajan para el 

estado, tengan un procedimiento que se adapte a sus necesidades. 

Al respecto el proceso de negociaciones colectivas tiene tres formas forma de 

aplicar la Negociación Colectiva la primera es la negociación directa, es la cual 

los trabajadores presenta su pliego de reclamos solicitando en este las 

propuestas que desean que el empleador pueda acceder, este debe ser admitido 

por la autoridad de trabajo, haciendo que las partes se reúnan y suscriban sus 

acuerdos; otra forma es atreves de la conciliación, en esta etapa podemos ver 

que las partes mediante un conciliador promociona los acuerdos entre las partes 

llegando a una solución accesible para ambas partes; y por ultimo tenemos al 
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arbitraje, en el cual se basa nuestra investigación es donde las partes mediante 

un árbitro ya sea unipersonal que quiere decir un solo arbitro que ambas partes 

decidan parala solución de la controversia o se constituya un tribunal arbitral que 

está conformado por tres árbitros que cada parte decide para la solución de la 

controversia, debe tener en cuenta las partes que la presentación de las 

propuesta final, para los árbitros o el árbitro pueda emitir en el plazo de 45 días 

hábiles el laudo arbitral con la decisión final de los acuerdos de los intervinientes.  

Como hemos visto la Negociación Colectiva es parte de la investigación de 

nuestra tesis se basa también en el artículo 13, de los lineamientos de la ley 

31188, que hace referencia a los informes económicos, los mismos que tienen 

que ser emitidos por una Comisión del Ministerio de Economía de Finanzas; sin 

embargo, lo que acontece en la actualidad, no hay un plazo establecido en la ley 

que existe que no haya una demora en la remisión de esta información. 

Además, tenemos que tomar en cuenta que es un informe que contiene el Estado 

Situacional conforme a la Administración financiera que se maneja en el Sector 

Publico en un informe final, que nos permite obtener la información económica 

que permita ver los ingresos y egresos que maneja el sector estatal permitiendo 

ver la capacidad económica que puede ser usado en laudos arbitrales para el 

mejoramiento de los empleados, el informe económico es un documento 

elaborado por técnicos especializados en finanzas y emitido por la Dirección 

General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos en la cual coordinan con 

los órganos de línea competentes del Ministerio de economía y Finanzas, cuya 

finalidad es el definir qué espacio fiscal tiene la parte empleadora para los pliegos 

presupuestarios. 

El informe final según ley debe contener un análisis del contexto 

macroeconómico que tiene el país ya sea a nivel nacional y el internacional 

dando una proyección de variables, mostrando la situación fiscal que tiene el 

Sector Estatal, describiendo el desempeño de las variables fiscales, el estado 

financiero, las condiciones de costo de incidencias económicas surgidas de los 

proyectos de Convenio Colectivo, y el análisis fiscal en recursos humanos que 

tiene la entidad estatal. 
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Como podemos ver, la nueva Ley Nº 31188 ley de Negociaciones Colectivas del 

Sector Estatal, en trabajo conjunto con el Poder Ejecutivo, el Ministerio de 

Economía y Finanza, Junto a la Autoridad Nacional del Servicio Civil elaboran 

esta ley con el propósito de que el empleador y el empleado gocen de una 

adecuada protección y bienestar de las partes, teniendo su complemento los 

lineamientos, en la que solicitan el informe económico que debería ser pedido al 

Ministerio de Económica y Finanza, sin embargo lo que se presenta en la 

realidad, esta perjudica los plazos que deben tener para poder continuar con el 

debido proceso, ya que al pedir el informe económico toma más tiempo al ser 

remitido y por ende existe una demora al proceso de arbitraje para la emisión del 

laudo arbitral. 

  



11 
 

II. MARCO TEÓRICO 

Como antecedente internacional tenemos a los autores Davegno y Leyton (2012) 

en su trabajo: Visión retrospectiva del derecho a la información de los 

trabajadores en la negociación colectiva, a 12 años de su implementación, en los 

sindicatos de las comunas de Valparaíso y Viña del Mar, de la Universidad de 

Valparaíso Chile, nos habla de que se considera como instrumento la 

información económica que se obtenga para las negociaciones colectivas, para 

que ayuden a contribuir un diálogo y comunicación, para así ampliar la toma de 

decisiones que se genere en la negociaciones colectivas permitiendo mejores 

relaciones laborales que ayuden a contribuir una creciente equidad. 

Según el antecedente internacional del autor Casas (2014), en su trabajo: 

Reforma de la negociación colectiva en España y sistema de Relaciones 

Laborales, en este libro permite ver la crisis que se llevó la crisis económica en 

Madrid y de cómo influencio en la negociación colectiva ligados a la libertad 

sindical y a la constitucionalidad, que permite velar por la defensa de la 

productividad, permitiendo ver si son adaptadas las condiciones laborales o si 

son un obstáculo. 

Otro antecedente internacional es de Durán, en su ensayo Los Resultados 

Económicos de la Negociación Colectiva, enfocado en el proceso económico que 

se en el sistema laboral de Chile, frente a las negociaciones es escasa en justicia 

ya que es visto más como una institución de mercado y no como institución 

social, el cual podría beneficiar a los trabajadores y aportar un debate que 

permite mejorar los aporte e ingreso salariales. 

Tomando en cuenta el antecedente internacional de Napoli (2009), sobre: La 

negociación colectiva, y el orden público laboral en una nueva etapa institucional 

del sistema argentino de información jurídica, hace referencia al derecho a la 

información con la que pueden contar los gremios, el cual permite que conozcan 

el estado de la situación económico financiero de las empresas, con el fin de 

poder negociar remuneraciones y estabilidad con ayuda de los ministerios del 

trabajo nacional y provincial. 

Como antecedente nacional tenemos a Pacori (2021), el cual habla sobre la Ley 

31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal: Comentarios y 
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precisiones. Procedimiento administrativo de negociación colectiva en el Sector 

Público, el cual explica la ley y su ámbito como se viene regulando la negoción 

en el sector púbico. 

Como vamos mencionando un antecedente nacional visto en esta tesis es de 

Varela (2020), sobre La negociación colectiva laboral en el sector público. Los 

procedimientos arbitrales económicos y su garantía al principio de equilibrio 

presupuestal, el cual trata de determinar que el equilibrio presupuestal puede 

ayudar a las mejoras remunerativas, ya que, el presupuesto público, tiene un 

papel fundamental en las negociaciones colectivas que permite conocer fondos 

que se tenga en disponibilidad. 

Otra fuente nacional que utilizamos es el de la revista laboren N° 20, en su título 

arbitraje colectivo laboral de tipo potestativo en el Perú: una definición a partir de 

pronunciamientos jurisdiccionales y administrativos, autor Luis Mendoza Legoas, 

el cual da dos caracteres uno económico y otro jurídico y de cómo estos son 

incluidos en las negociaciones colectivas, dando referencia como es que el laudo 

arbitrar resuelve conflictos económicos, pero se hace un pregunta el autor ¿se 

entregó la información económica y financiera oportunamente? Según él no se 

da un razonamiento de cuerdo al arbitraje, si no podemos a pensar en este punto 

podría ser una premisa para nuestra investigación ya que esa información llega 

a tiempo para los árbitros puedan tener toda la información y dar su decisión, 

además de que tienen un tiempo para laudar y este no se debe ver perjudicado 

a si como no favorecer a ninguna de las partes, se cumple el plazo de información 

económica que pueda enmarcar una decisión que resuelva la controversia. 

Otra fuente que tomamos en cuenta fue El arbitraje laboral económico como 

mecanismo de solución de conflictos en el Perú, por Juan Carlos Girao La Rosa, 

esta revista de derecho publica este artículo sobre el arbitraje laboral, es el punto 

de vista jurídico sobre el conflicto de partes en cuanto a la incidencia económica, 

teniendo en cuenta que, estos informes antes eran dados por el ministerio de 

trabajo.  
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FORMAS PARA SOLUCIONAR CONFLICTOS EN EL DERECHO LABORAL 

PERUANO 

Para Dávalos (1997) los conflictos laborales así sean pequeños o no lo sean 

forman grietas que hacen que el desempeño de la sociedad sea corrompido y 

que la convivencia armoniosa que se da sea perjudicada, si nos podemos a ver 

desde este punto de vista el conflicto laboral crea discrepancias entre las partes, 

ya sea el empleador o el empleado, y apara que esta armonía laboral persista 

se crean soluciones de conflictos adaptadas al derecho laboral, formando así, un 

mecanismo que permita la solución de conflictos que sean de manera eficaz al 

momento de ponerlos en práctica. 

Según nuestro ordenamiento jurídico peruano de acuerdo al TUO de la Ley de 

Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el D. S. Nº 010-2003-TR y su 

Reglamento, el mismo que está aprobado por el D.S. Nº 011-92-TR, hace 

referencia a que existen diversos procedimientos para la solución de conflictos 

entre trabajadores y entidades, los cuales son: la conciliación, mediación, 

negociación directa, reuniones extra proceso y el arbitraje (materia de 

investigación del presente trabajo) los mismos que están destinados para ambas 

partes tanto empleado como empleador, lleguen a acuerdos para que se 

seguridad a los derechos que tienen los trabajadores y estos puedan ejercer 

mejor su desempeño laboral. 

Ahora bien, desglosaremos cada uno de los procedimientos para un mejor 

entendimiento respecto a los métodos de solución de conflictos en materia 

laboral. 

CONCILIACIÓN 

La conciliación, dentro de nuestro sistema jurídico, está referido a un mecanismo 

de solución de conflictos, dirigido por un tercero (conciliador), todo ello con el 

objetivo de que no exista un proceso o procedimiento engorroso, oneroso, 

dilatador y con demora en el tiempo; por el contrario, este mecanismo busca una 

solución con celeridad, economía, que solo basta y necesita la manifestación 

voluntaria que hacen las partes para llegar a un acuerdo, que sea favorable para 

ambos. 
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Ahora bien, en lo que respecta a la conciliación en materia laboral, esta tiene 

como finalidad buscar una solución respecto a los requerimientos que 

generalmente solicitan los empleados, para desarrollar mejor sus actividades 

dentro de la Entidad, pero esto no significa que el empleador no pueda solicitar 

un proceso de conciliación al empleado, por lo tanto, este es un derecho para 

ambas partes (empleado y empleador). 

Según Ormachea (1998) el conciliador es un facilitador que procura que los 

arreglos se solución en velar el interés de las partes para solucionarlo, haciendo 

que las partes se reúnan en forma conjunta o separa y se den las aclaraciones 

y opiniones que faciliten el solucionar y favorecer los compromisos de las partes. 

MEDIACIÓN 

Según Loya (S/N), es un método que es alternativo para las personas ya que es 

accesible para cualquiera además de que es un procedimiento amigable, 

voluntario, informal y sencillo ya que permite solucionar cualquier controversia 

que se preste de manera asistida a través de un mediador el cual puede apoyar 

y asistir a las partes para que tengan una mejor comunicación y estas puedan 

manejar el conflicto de buena manera y en buenas condiciones y términos que 

permitan la solución de la controversia. 

Al referirnos de este mecanismo de solución de conflicto, el mediador tiene la 

facultad de facilitar dando opciones a las partes para que lleguen a un buen 

acuerdo y ambas se beneficien de ella. 

Para Chavesta (2018), el mediador es un tercero que se limita a que las partes 

puedan tener una mejor comunicación, disminuyendo las discusiones e 

enfrentamiento, siendo una comunicación armoniosa para que lleguen a un 

acuerdo y sea aceptado por las partes. 

NEGOCIACIÓN DIRECTA 

Este procedimiento busca que las partes intervinientes en materia laboral 

(empleado y empleador), lleguen a un acuerdo sin la intervención de un tercero, 

por lo tanto, en este procedimiento de negociación colectiva existe un trato 

directo entre las partes. 
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Para Saco (2017) la negociación directa consiste en tratos que sean orientados 

en el logro del convenio colectivo de trabajo, realizados entre las mismas partes 

sin que intervenga un tercero, siendo que estos son los interesados que 

reflexiones y tomen una decisión. 

REUNIONES EXTRA PROCESO 

Este tipo de mecanismo, consiste en que los representantes de la Entidad y de 

los colaboradores, mediante el dialogo llegan a acuerdos cercanos a sus 

proposiciones, tal y como lo menciona el título, se trata de reuniones fuera de un 

proceso, sin intermediarios, ni terceros. 

Para Saco (2017) se denominan extra-proceso a los hechos que, aunque fueron 

citadas en la Negociación son ajenas al proceso de manera formal o son 

extrañas al proceso previo pronunciada por la Autoridad Administrativa de 

Trabajo sobre su procedencia o improcedencia, o sobre la legalidad o ilegalidad 

de otro cualquier preaviso de huelga o de la huelga misma. 

ARBITRAJE 

En este procedimiento las partes deciden que un tercero ajeno y neutral llamado 

árbitro, resuelva la controversia de manera imparcial y con la documentación que 

las partes presentan, la decisión final tomada en el arbitraje, se plasma en un 

documento denominado Laudo Arbitral, el mismo que las partes (empleado y 

empleador) tienen el deber de cumplir con todo lo establecido. 

 

LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS  

Para la Organización Internacional de Trabajo (1981), la negociación colectiva: 

Son las negociaciones que se dan entre el empleador y el empleado (ya sea un 

grupo de empleados, una organización de empleados o un grupo de varias 

organizaciones de empleados) con el propósito, de que se le puedan establecer 

condiciones de un mejor trabajo y empleo, permitiendo una regulación de 

relaciones entre el empleador y empleando formando armonía y un buen 

desempeño, el regular las relaciones entre los empleadores y sus 

organizaciones con el fin de logra una unión. 
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Cuando hablamos de negociaciones colectivas nos referimos a que tratar un 

asunto en el que participan dos partes con la finalidad de llegar a un acuerdo que 

sea beneficioso y exitoso para ambas partes en el proceso de arbitraje se los 

conoce a las partes como empleador y empleados en la que mayormente el 

empleado trata de iniciar el proceso arbitrar para que el empleador puede cumplir 

con algunas de las peticiones para un mejor entorno laboral y aumentar actividad 

dad para que el empleador también se vea beneficiado por este proceso arbitral. 

Para Ojeda (2014), la negociación colectiva es un derecho, el cual es libre ya 

que permite que las partes puedan regular condiciones laborales que puedan 

llevar a cabo para que tengan armonía y mejor condición ambiental para el 

desempeño laboral. 

De igual manera, piensa Reynaud, A. (2017), señala que la negociación colectiva 

es una modalidad que permite el dialogo entre las partes permitiendo un clima 

de diálogo para que mantenga una buena relación, lo considera más un sistema 

democrático la que según el autor permite que los trabajadores puedan ser 

escuchados y puedan expresar el ámbito laboral que desean experimentar día a 

día y que pueda cumplir con sus obligaciones de manera armónica y motivada.  

Precisando sobre lo que es una negociación colectiva es el procedimiento por el 

que se llega o no al convenio colectivo en cuanto al convenio colectivo es el 

acuerdo en que las partes regulan los aspectos de la relación laboral como los 

sueldos, las condiciones de trabajo, las vacaciones, los horarios entre otras 

condiciones teniendo en cuenta esto la negociación colectiva es donde se llega 

a haber los acuerdos de las partes. 

Ello al amparo del artículo 3.1. del convenio N° 87 de la Organización 

Internacional de Trabajo y el articulo 1.2. del Convenio N° 98 de la Organización 

Internacional de trabajo, los orales están enfocados al derecho de los 

trabajadores a elegir, organizarse y gestionar libremente sus organizaciones 

internas; asimismo, estas normas garantizan aquellos actos arbitrarios que 

quedan recaer en los trabajadores por justamente pertenecer a sindicatos, por 

otro lado, garantiza la autonomía de estas organizaciones sindicales en otras 

palabras el empleador no puede, accionar o coaccionar en las decisiones que 

tomen estas organizaciones. 
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Al respecto de la negociación colectiva, esta viene a ser un proceso por el cual 

el empleador y el empleado representarlo por un sindicato llegan a comunes 

acuerdos para un mejor desempeño laboral, puesto que lo que generalmente 

peticionan en nuestra realidad peruana son: Remuneraciones, condiciones de 

trabajo con incidencia económica relaciones entre trabajadores y empleador o 

empleadores, relaciones entre los empleadores, organizaciones de empleadores 

y servidores; cabe mencionar que los acuerdos con implicaciones económicas 

deben hacerse llegar el 30 de junio cada año al Ministerio de Economía y 

Finanzas, ello con el objetivo de incluir en la Ley de Presupuesto en el sector 

Estatal.  

Por último, respecto al artículo 28 de la Constitución Política del Perú, el derecho 

a huelga se entiende como la suspensión temporal de trabajo, con la finalidad de 

presionar y convencer al empleador para que acceda en beneficios profesionales 

o laborales; el derecho a huelga amparado en la ley no extingue la relación 

laboral, que en estos casos el empleador no se encuentra obligado a abonar el 

salario a los trabajadores que acaten la mismo.  

Con relación al artículo 42 de la Constitución Política del Perú, menciona que es 

derecho que es fundamental en los trabajadores de los servicios públicos para 

que puedan manifestar y exteriorizar sus pretensiones e intereses laborales. 

Según el artículo 153 del cuerpo jurídico constitucional la norma en mención 

limita y excluye a los fiscales y magistrados a que puedan conformar o integrar 

organizaciones sindicales y al derecho a huelga por tener poder de decisión. 

 

EVOLUCIÓN JURÍDICA DE LOS ÚLTIMOS AÑOS  

Según el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de trabajo 

aprobado por Decreto Supremo 010-2003-TR aplicable al régimen CAS y al 

Régimen Privado Decreto Legislativo 276 ley de bases de la carrera 

administrativa Ley N° 30057, Ley de servicio civil promulgada en julio del año 

2013 y el decreto de urgencia N° 014-2020, promulgada en enero del 2020, las 

leyes mencionadas restringen las negociaciones colectivas en materia 

pecuniaria, ello a pesar de que el Tribunal Constitucional resolvió y declaro 

Inconstitucional las limitaciones y restricciones la negociación colectiva, presente 

en la Ley del Servicio Civil y Leyes de Presupuesto; en consecuencia de tales 

normas inconstitucionales, se remitirá al Congreso de la Republica para que 
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promulgue una ley que ampare la negociación colectiva dentro del sector público 

y el presupuesto público.  

Mediante Ley N° 31114, promulgada en enero del año 2021, derogo el decreto 

de urgencia 014-2020, dentro del transcurso y vigencia de esta norma  se aplica 

el texto único ordenado de la ley de relaciones colectivas de trabajo, y ante su  

vacío normativo para negociar sobres aspectos económicos, solo se versaban 

temas relacionados al ámbito laboral sobre condiciones de trabajo sin incidencia 

económica; pese a ellos los trabajadores a través de su sindicato en lo que 

respecta a la realidad, presentaran  dictámenes económicas que fueron emitidas 

por la propia entidad de trabajo, donde el Tribunal Arbitral que llevo ese proceso 

no contencioso, emitido un Laudo arbitral con incidencia económica a favor de 

los trabajadores, sin embargo al ingresa un nuevo Procurador Publico de la 

entidad, impugno dicho laudo arbitral, justamente porque este no se sujeta a 

derecho, por el mismo motivo del vacío normativo que exista en ese entonces.  

 

Es por ello que, en base a la laguna normativa, en mayo del año 2021, promulgan 

la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el sector estatal donde la cual 

en su artículo 13, hace mención de que el Ministerio de Encomia y Finanzas es 

el ente encargado de emitir los dictámenes  económicos laborales a través de 

una Comisión Especial, sin embargo en lo que respecta a la realidad estos 

dictámenes económicos, que hasta enero del 2022 se llamaban así, tenían una 

demora para la emisión y entrega al Tribunal Arbitral para que estos puedo emitir 

el Laudo correspondiente, sin considerar que existe un plazo de 45 días hábiles 

para resolver el proceso arbitral. Esta demora directamente afecta el Debido 

Proceso por el motivo de que, no se respetan los plazos para la emisión del 

Laudo Arbitral, que son 45 días hábiles; y, a la vez existe un daño colateral, 

puesto que, esta demora afecta los derecho e intereses de los trabajadores, dado 

que, la negociación colectiva a la que buscan llegar, por lo general versan sobre 

temas como la implementación y renovación cada cierto tiempo de equipos de 

protección personal (Equipos de Protección Personal), que ahora por pandemia 

por COVID-19, es muy necesaria esta renovación, asimismo, buscan llegar 

acuerdos respecto a un aumento salarial significativo, dado que, ciertos 

trabajadores como los de limpieza pública, por lo general empiezan sus labores 

en horas de la madrugada, cuando no circulan vehículos de transporte público y 
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ante la ausencia de estos los colaboradores para cumplir con su horario de 

trabajo, tienen que abordar vehículos privados o colectivos, generalmente así se 

da un gasto adicional en su salario que no es repuesto por la Entidad, 

ocasionando un desbalance salarial ello en consideración a otros trabajos dentro 

de la misma entidad. 

En enero del 2020, se promulgo el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, referido 

a los lineamientos para la implementación de la Ley N° 31188, dentro de las 

cuales se cambian de denominación a los dictámenes económicos laborales, por 

Informes Económicos, sin embargo, en la norma mencionada, tampoco se regula 

sobre algún plazo para la emisión de los informes económicos al tribunal arbitral, 

lo que ocasiona y es materia de investigación del presente trabajo, una 

vulneración al debido proceso. 

 

ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

CONSTITUCIONAL. 

Según las sentencias de los expedientes número 0025-2013-PI/TC, 0023-2014-

PI/TC, 0003-20014-PI/TC, 00008-2014-PI/TC y 0017-2014-PI/TC, expresaron 

las limitaciones en el presupuesto económico sobre las regulaciones colectivas, 

pero esta limitación no tenía un carácter de restricción total, ya que debía 

evaluarse el equilibrio presupuestal como; En consecuencia, a pesar de la 

inconstitucionalidad de la ley del servicio civil, Ley 30057, no se podía excluir a 

las organizaciones sindicales a participar en negociaciones con beneficios 

económicos. Asimismo, consideraron que debe existir alternativas para llegar a 

una negociación colectiva que no afecte el equilibrio presupuestal. 

Por otro lado, exhortaron para que en el plazo perentorio de 90 días calendario, 

los legisladores regulen la negociación colectiva con el equilibrio presupuestal. 

Inconstitucionalidad de las leyes de presupuesto de los años 2012 y 2013, según 

las sentencias de los expedientes Nº 0003-2013-PI/TC, 0004-2013-PI/TC y 

0023-2013-PI/TC, expresaron que, el incremento de las remuneraciones a los 

trabajadores públicos tenía un alcance en la negociación colectiva, todo en 

mérito según ley vigente que, al hablar de condiciones de trabajo o empleo está 

también comprenda a incrementar las remuneraciones, por lo tanto, como lo 

señala el Tribunal Constitucional, la prohibición del incremento de las 

remuneraciones en negociaciones colectivas, es inconstitucional. Sin embargo, 
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existía una excepción para no negociar el incremento salarial, esto se daba 

siempre y cuando existía crisis económica por endeudamiento público o 

situaciones de inestabilidad política. 

 

LINEAMIENTO NORMATIVO ACTUALES DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN 

PERÚ. 

Actualmente rige la Ley 31188 Ley de Negociaciones Colectivas en el Sector 

Estatal y el Decreto Supremo Nº 008-2022-PCM, como Lineamientos para la 

Implementación de la Ley 31188, que son materia de investigación del presente 

trabajo de investigación. 

 

ALCANCES DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 31188. 

El ámbito de aplicación de la Ley 31188 se da en todas las entidades del Estado, 

que son el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Gobiernos 

Regionales, Gobiernos Locales, Gobiernos Distritales, Organismos autónomos, 

programas del Estado, proyectos del Estado. Sin embargo, se excluyen de la ley 

citada a los servidores civiles como jueces, fiscales, funcionarios del Estado con 

poder de decisión personal con cargo de confianza o dirección, miembros de las 

Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 

 

NORMAS QUE RIGEN AL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO 

Sector Privado 

El Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, Decreto 

Supremo 010-2003-TR. 

Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, Decreto Supremo 

011-92-TR. 

Sector Público 

Ley 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal. 

Lineamientos para la implementación de la Ley N° 31188, del Decreto Supremo 

008-2022-PCM. 

Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo es aplicable supletoriamente a las 

entidades del sector público. 
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PRINCIPIOS QUE RIGEN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Para Ramírez (2013) la negociación colectiva tiene principios que ayudan a 

sostener la ley y complementar la orientación de la aplicación que permita al 

legislador a que inspiren un ordenamiento jurídico capaz de actuar sobre algún 

vacío o laguna legal permitiendo su interpretación para criterio orientador. Son 

cuatro: 

Principio de buena fe negocial: 

El principio es mención está referido al deber de los trabajadores sindicales y del 

empleador a realizar y actuar en forma leal para llegar a acuerdos favorables en 

la negociación colectiva. 

Principio de competencia: 

Se refiere a las competencias que tiene las propias entidades amparadas 

constitucionalmente, para que puedan participar en negociaciones colectivas 

Principio de autonomía colectiva 

Tanto las organizaciones colectivas como los empleadores tienen la facultad y 

potestad para actuar autónomamente, sin que uno interfiera en las decisiones 

que plantea el otro, con la finalidad de llegar a acuerdos los mismo que tienen 

fuerza vinculante. 

Principio de previsión y provisión presupuestal 

Los acuerdos a lao que llegue las partes de una negociación colectiva, que 

tengan incidencia pecuniaria de era considerar la disponibilidad económica de la 

entidad 

 

CLASES DE ACUERDOS EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

El concepto referido a condiciones de trabajo y condiciones de empleo, tiene un 

significado muy amplio, ya que se puede inferir en condiciones económicas con 

incidencia presupuestal y condiciones laborales son incidencia presupuestal. 

Según Varela (2020), menciona que los acuerdos o también llamados convenios 

colectivos tiene un carácter vinculante ya que fijan condiciones favorables para 

el trabajo las cuales están establecidas en la ley tomando en cuenta los contratos 

laborales. 

Para García (2015) los acuerdos son las fórmulas o mecanismos mediante la 

cual se puede cumplir con el mandato acordado, y por lo demás se deja en 

manos de las propias organizaciones y de su funcionamiento interno haciendo 
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exigible el Acuerdo adecuado y cuya interpretación se quede mejor sujeta para 

la negociación  

 

CONDICIONES ECONÓMICAS CON INCIDENCIA PRESUPUESTAL  

Según el Ministerio de Economía menciona que el estado tiene fuentes de 

recolección de dinero, el uso de fondos en la cual se muestran las operaciones 

de ingreso, así como los gastos económicos que se da la ejecución 

presupuestaria, así como el origen de los recursos financieros y uso de los 

mismos.  

Esto se explaya en dos conceptos que son las remuneraciones y otras 

condiciones laborales con incidencia pecuniaria. 

 

REMUNERACIONES 

Se refiere a un incremento salarial mesurado por las labores que despeñan los 

trabajadores estatales. Es lo que respecta a nuestra realidad en Arequipa, que 

es materia de investigación del presente trabajo de tesis, es que, los trabajadores 

públicos como por ejemplo de áreas verdes, fiscalizadores, policías municipales, 

limpieza púbica, tiene un ingreso salarial que no exceden los S/ 1 300 soles (mil 

trescientos con 00/100 soles) aproximadamente y a ello se suma los descuentos 

de ley que les corresponde y con dicho descuento no excede los S/ 1 200.00 (mil 

doscientos con 00/100 soles), ahora bien, como es de público conocimiento 

sabemos que la canasta básica familiar tiene mayores gastos y  lo que perciben 

estos trabajadores muchas veces, por la carga familiar que tienen, no alcanza. 

Ahora si hablamos de los trabajadores de limpieza pública generalmente ellos 

tienen su horario de entrada en horas de la madrugada, horario que no existe 

transporte urbano, en consecuencia, estos trabajadores tienen que abordar 

servicio de taxi lo que ocasiona un egreso en su salario por encima de lo normal 

de cualquier otro trabajador del estado. Es por ello que, cuando se inicia una 

negociación colectiva, los trabajadores a través de sus representantes exponen 

todos estos puntos para que incrementen mesuradamente su salario mensual. 

 

OTRAS CONDICIONES LABORALES CON INCIDENCIA PECUNIARIA 

Esta referido a las condiciones laborales para que los trabajadores estatales 

realicen un mejor desempeño laboral, este tipo de beneficio no constituye una 
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ventaja salarial ni patrimonial a favor del colaborador. Por ejemplo, lo respecto a 

los trabajadores de limpieza pública, por las labores que desempeñan necesitan 

un equipo de protección personal especial, y que están en contacto con toda 

clase de residuos y ahora por pandemia por COVID-19, es mayor el riesgo de 

contagio, por lo tanto, necesitan constantemente o tiempo determinado la 

renovación de Equipos de Protección Personal, para salvaguardar el bienestar 

de los colaboradores. En consecuencia, la negociación colectiva versa también 

sobre estos puntos con incidencia económica, ya que la adquisición de estos 

equipos, demanda gastos, pero no beneficia en el salario de los trabajadores. 

 

CONDICIONES LABORALES SIN INCIDENCIA PRESUPUESTAL 

Se divide en dos puntos es las relaciones entre empleadores y servidores; y, 

entre empleadores y servidores; y, entre organizaciones empleadores y 

servidores. 

La primera se refiere al otorgamiento de derechos en forma individual de los 

trabajadores estatales; y, la segunda se refiere al otorgamiento de derechos 

colectivos de los trabajadores estatales. 

Es importante tener presente según el nuevo ordenamiento jurídico que aquellos 

acuerdos con incidencia económica llegado entre las partes deben ser remitidos 

al Ministerio de Economía y finanzas hasta el 30 de junio para que sean incluidos 

en la Ley de Presupuesto del Sector Público. 

 

NO SON OBJETO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Respecto a: 

Estructura de las entidades 

Modificación de los planes y políticas nacionales o sectoriales 

Dirección como administración y fiscalización de las entidades 

Aplicación o interpretación de leyes de orden público 

Regulaciones que desnaturalicen el régimen laboral. 

 

PROCEDIMIENTO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DESCENTRALIZADA 

Ahora bien, se hablará sobre el procedimiento de la negociación colectiva 

descentralizada del departamento de Arequipa por ser materia de investigación 

del presente trabajo de tesis 
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Esta se inicia con la presentación del pliego de reclamos de la organización 

sindical (entre el primero de noviembre hasta el 30 de enero) lo cual tiene un 

plazo de 3 días para su revisión, en caso de que tengan una observación, ya sea 

por información errónea o imprecisa como: nombre y domicilio de la entidad 

pública o denominación, número de registro y domicilio único, o la identificación 

de los trabajadores debidamente acreditados, o las cláusulas sometidas a 

negociación, o firma de los representantes de la organización sindical, todo ello 

según la Ley Nº 31188, artículo 12. 

La organización sindical tiene un plazo de 3 días para la subsanación, cumplida 

la subsanación; se instala una comisión negociadora, para la cual el Secretario 

Técnico notifica a las partes para llegar a un Trato Directo, en el supuesto caso 

de que la Entidad Pública a través de su representante no se presente a dos 

sesiones consecutivas, se da por concluido el Trato Directo. 

Asimismo, se puede concluir el Trato Directo en tres modalidades, por acuerdo 

total, por acuerdo parcial y/o sin acuerdo; en la primera modalidad se suscribe 

un acta por Convenio Colectivo, en la segunda modalidad un acta de acuerdo 

parcial y por último por última modalidad se suscribe un acta de no acuerdo. 

El tiempo de todo el procedimiento desde presentado el Pliego de Reclamos 

hasta la suscripción de las actas, es de 30 días, concluido el Trato Directo sin 

acuerdo o por acuerdo parcial se habilita para que la organización sindical pueda 

iniciar un procedimiento de conciliación, previa comunicación de los resultados 

del Trato Directo a la Presidencia del Consejo de Ministros o a la máxima 

autoridad competente del sector, en el plazo de tres días hábiles de cerrado el 

Trato Directo. 

La solicitud de conciliación puede ser presentada por cualquiera de las partes 

ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro del plazo de los 3 días hábiles 

de cerrado el Trato Directo, posteriores a ello, en los 3 días hábiles se designa 

al conciliador especializado y aprobado de la Autoridad Administrativa de 

Trabajo, asimismo, si las partes lo autorizan se puede extender la capacidad del 

conciliador y puede actuar como un mediador. 

La conciliación concluye en el plazo de 30 días, y al igual que trato directo esta 

puede culminar con un acta de conciliación de acuerdo total (la misma que tiene 

carácter de convenio colectivo), por acuerdo parcial o sin acuerdo. 
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Cuando existe un acta de conciliación con acuerdo parcial o sin acuerdo, la 

organización sindical tiene dos opciones amparadas constitucionalmente que 

son: el derecho a la huelga o iniciar un procedimiento e ir por la vía del arbitraje 

que es materia de investigación del presente trabajo de investigación. 

 

LEY DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL SECTOR ESTATAL 

Según Varela (2020) la ley de negociación colectiva en el sector estatal es el 

derecho que tienen los trabajadores está en marcada  en la constitución en la 

cual presentan un pliego de reclamos con el cual aspiran a que el empleador 

pueda dar mejoras económicas y mejores condiciones laborales el cual tiene un 

conjunto de instrumento que permite resolver las controversias de manera 

pacífica que estimulan la solución. 

El propio Tribunal Constitucional lo reconoce como un límite constitucional, ya 

que, este se ve impuesto en el presupuestó que debe ser equilibrado y equitativo, 

ya que también se encuentra enmarcado en la misma constitución, para que no 

se vean afectados las demás personas, puesto que este presupuesto debe ser 

administrado con autorización y equilibro para no colisionar. 

La ley en cambio dispone que es un hecho referente al empleo público, ya que 

esta contiene una petición económica, en la cual se solicita la autorización para 

poder ser usada en el presupuesto, sin que se vulnere el derecho a la 

negociación colectiva y la libertad sindical; así como, no se ve afectada en el 

presupuesto estatal que maneja el empleador, podemos precisar que logrado los 

acuerdos que son dados en las negociaciones colectivas, se encuentran 

vigentes en la legislación para los servidores estatales, que contenga la petición 

económica puedan ser autorizados y programados en el presupuesto y este no 

ser vea afectado. 

Se hizo la publicación el 02 de mayo en el periódico el Peruano de la Ley N° 

31188, Ley de negociación colectiva en el sector estatal, una norma que desde 

antes de su vigencia ya había sido observada por varios juristas ya que ponían 

normas que se debían acatar para los procesos arbitrales, que se darían a partir 

de los pliegos de reclamos en la que también mencionaba según los lineamientos 
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de la ley 31188, en la que pedían que la información económica sería presentada 

en adelante por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

NATURALEZA JURÍDICA 

Según la teoría que explica la naturaleza jurídica del arbitraje para Lorca y 

Matheuslopez (s/f) lo consideran como un negocio jurídico que surge del propio 

negocio jurídico que da origen a consecuencia en resoluciones procesales de 

controversias del objeto, pero no dañar el mismo contrato en sí. 

 

ARBITRAJE AD HOC Y ARBITRAJE INSTITUCIONAL 

Ramos hace mención a que el arbitraje es un bien que nace de la controversia 

para que esta pueda ser resuelta y pueda tener una representación institucional. 

En caso de que el arbitraje sea AD HOC, las partes llevan a cabo el arbitraje 

organizándose mutuamente para que se pueda llevar y puedan solucionar la 

controversia, cuidando a detalle que necesidades deben cubrir detallando la 

eficacia que puede ser el laudo arbitral, en cambio en el arbitraje Institucional, 

este se lleva a cabo porque las partes al tratar de resolver su controversia 

deciden que una organización encargada en el tema de arbitraje, se encargue, 

ya es una institución especializada en temas laborales o temas de arbitrajes, a 

que no decidan por ellos a dar marcha al arbitraje, siendo las partes comunicadas 

y citadas según el procedimiento que se va dando por la institución encargada 

en estos caso la institución vela por dar marcha al arbitraje. 

 

ARBITRAJE POTESTATIVO 

El arbitraje potestativo lo puede solicitar cualquiera de las partes que requieran 

de dicho arbitraje, que no llegan a algún acuerdo conciliatorio, para lo cual se 

designa árbitros que deben pertenecer al Registro Nacional de Árbitros de 

Negociación Colectiva. Asimismo, los designados como tal, deben actuar con 

total imparcialidad en el proceso y no deben de representar para favorecer a 

ninguna de las partes. Sin embargo, existen excepciones para no ser nombrado 
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como árbitro en un proceso de arbitraje, como por ejemplo: abogados 

apoderados o cualquier árbitro que haya tenido alguna resolución directa con la 

entidad o la organización sindical en las en los dos últimos meses para su 

designación; asimismo, están impedidos el presidente, vicepresidentes 

congresistas, ministros, miembros de la organización constitucional autónoma, 

magistrados, fiscales, el controlador, el vicerrectorado general de la República, 

titulares del Poder Ejecutivo, gobernadores regionales, alcaldes, directores de 

las empresas del Estado, militares, policías en actividad, servicios civiles, 

cónyuges, convivientes o generaciones hasta el cuarto grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad, para tales personas comprenden el mismo plazo de 

impedimento. Cada una de las partes designa un árbitro y así ambos árbitros 

designan al presidente del Tribunal arbitral, en caso de que no exista acuerdo 

entre los árbitros para la designación del presidente, la Autoridad Administrativa 

de Trabajo, realiza un sorteo en el Registro Nacional de Árbitros de Negociación 

Colectiva. 

Conforme al Tribunal Arbitral da inicio a la audiencia de instalación para posterior 

emitir el laudo arbitral. 

El autor vital contiene la propuesta final de las partes respecto al pliego de 

reclamos presentado emitido el laudo arbitral está solo puede ser impugnada por 

recurso de anulación de laudo arbitral de acuerdo al artículo 62 del Decreto 

Legislativo 1071. 

 

DICTAMEN ECONÓMICO LABORAL 

Según el Ministerio de Trabajo, los dictámenes económicos eran para dar 

información económica, financiera y laboral, que es presentan por las empresas 

y entidades del Estado, en la cual elaboraban con los estudios económicos 

financieros para los procedimientos de negociaciones colectivas. 

Según el Ministerio de Trabajo, para acceder a los dictámenes económicos se 

debían realizar un pago para el derecho de dicho dictamen y lo podían solicitar 

cualquiera de las partes ya sea el empleador, trabajador o el Árbitro Único o el 



28 
 

Tribunal Arbitral acompañado de una solicitud, así como de la copia del 

Convención Colectiva o las propuestas finales que daban las partes. 

 

FINES DEL DICTAMEN ECONÓMICO LABORAL 

Según SERVIR el dictamen económico es instrumento que tiene un carácter 

técnico, ya que es elaborado por especialistas, analizando la situación 

económica, financiera y laboral del empleador, de forma imparcial, siendo 

solicitada por unas de las partes para que se pueda realizar la negociación 

colectiva. 

Este se encontraba normado por el Art. Nº 56 del TUO de la Ley de Relaciones 

Colectivas de Trabajo, D.S. Nº 010-2003-TR. Que después se derogó y se aplicó 

los lineamientos de la ley 31188 de lo que trata nuestro tema de investigación  

Los fines del dictamen económico para SERVIR, son valorativos ya que, con este 

dictamen económico, podemos apreciar con un elemento importante para saber 

el presupuesto que tiene el empleador para poder llevar a cabo el laudo arbitral, 

ya que al momento de resolver el Árbitro o Tribunal Arbitral puedan sustentar su 

resolución y decisión para resolver la controversia. 

Conociendo los dictámenes que antes se usaba en las negociaciones colectivas 

y se usaban como elemento valorativo para que los árbitros pudieran utilizarlas 

y pudieran verificar si la institución tenía recursos necesarios, habiendo 

modificaciones con el paso del tiempo dando inicio a nuevas normas que 

permitieron que este recurso valorativo se quedara y tomo como nombre los 

Lineamientos para la Negociación Colectiva en el Sector Público. 

 

INFORME ECONÓMICO FINANCIERO 

Según SERVIR el informe económico es la transparenta información relevante 

para las partes, que asegura el correcto financiamiento de la negociación 

colectiva y la sostenibilidad fiscal. En el IEF se determina y reporta el máximo 

negociable. 
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A través de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal, 

la cual permite regula la negociación colectiva realizadas por los trabajadores 

que se encargan del sector estatal, así como las organizaciones que son 

conformadas por los trabajadores, dado a través del Decreto Supremo N° 008-

2022-PCM, el cual aprueba los lineamientos de implementación para la ley un 

complemento que tiene como objeto el poder contribuir al ejercicio del derecho 

que tiene los trabajadores en la negociaciones colectivas, mediante el 

procedimiento claro y especifico, ya que la ley busca el garantizar la viabilidad 

del presupuesto para los acuerdo con incidencia económica o no de los acuerdos 

colectivos acordados. 

Si tomamos en cuenta este Lineamientos que tiene la ley N° 31188, esta 

considera que el empleador tiene que contar con el informe Final de Estado 

Situacional de la Administración Financiera del Sector Público, que mismo que 

será desarrollado por el Ministerio de Economía y Finanzas, el cual establece 

cual es el espacio fiscal que permite el uso presupuestal que se puede 

implementar en los procesos de negociación colectiva de los trabajadores ya 

sean gobiernos centralizados y descentralizados. 

 

PRINCIPALES ASPECTOS DEL INFORME ECONÓMICO FINANCIERO 

El Informe Económico Financiero, es un documento que el cual es  elaborado 

técnicamente y expuesto por la Dirección General de Gestión Fiscal de los 

Recursos Humanos, junto a la coordinación del Ministerio de Economía y 

Finanza.  

También nos habla que los Informes Económicos Financieros, son emitidos para 

el inicio de las reuniones entre las partes, mientras que cumplan con lo señalado 

en el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto de Urgencia. 

El Informe Económico Financiero contiene el presupuesto que puede ser 

negociable y pueda pedir las partes ya que es la sustentación económica que 

puede manejar. 
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CONTENIDO DE LOS INFORMES ECONÓMICOS FINANCIEROS 

Según el Ministerio de Economía y Finanza, contiene el análisis económico que 

contiene el contexto macroeconómico a nivel nacional e internacional, con las 

proyecciones de las variables que son principales, de la situación fiscal del 

Sector Público, haciendo descripción a de los análisis que contiene el 

desempeño obtenido reciente, junto a las variables fiscales y la proyección 

oficial, así como los recursos que le son asignados para el financiamiento del 

costo que tenga las condiciones en el trabajo con incidencia económica que 

están contenidas en los proyectos de convenios colectivos. 

También contiene el análisis de la gestión fiscal de los recursos humanos de la 

entidad pública, que determinen donde se dé el espacio fiscal que contiene por 

cada pliego de reclamos que deben ser presupuestados, para implementar 

dichas propuestas en la parte de los proyectos de convenios colectivos; así como 

el costo de las condiciones de trabajo con incidencia económica. 

 

EL DEBIDO PROCESO 

Este derecho se encuentra enmarcado constitucionalmente, en el inciso 3, del 

artículo 139, la que busca una garantía procesal o procedimental, para que éste 

pueda culminar de manera más justa respetando los plazos, por lo tanto, el 

estado reconoce la obligación de respetar el derecho de cada individuo 

Sin embargo, el presente trabajo de investigación, busca dilucidar un vacío 

respecto a la demora en la emisión del informe económico laboral, realizado por 

el Ministerio de Economía y Finanzas, ya que en la norma ley 31188, de los 

lineamientos, no establece un plazo para la emisión del informe, en 

consecuencia, el Tribunal arbitral no puede emitir el laudo correspondiente 

dentro de los 45 días estipulados por ley, vulnerando así, el debido proceso 

Así mismo, se puede mencionar que directamente se daña el derecho que tiene 

los trabajadores, que iniciaron un proceso arbitral, ya que al a iniciar su pliego de 

reclamos, por lo general peticionan mejoras en sus equipos de trabajo, como: 

Equipos de Protección Personal, mejoras para el ambiente de seguridad, 
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remuneraciones, mejoras de relaciones laborales, entre otras, y al no existir este 

informe final del MEF, no se puede emitir el laudo arbitral. 

Ahora bien, es menester mencionar que la norma prevé, que también se puedan 

presentar informes de buena fe, pero el sindicato al presentar dicho informe corre 

el riesgo de que la entidad más adelante presente un escrito solicitando un 

recurso de anulación de laudo arbitral. 

 

LAUDOS ARBITRALES 

Como lo explica Parra (2019) el laudo es el nombre que se le da a la resolución 

que el árbitro o tribunal arbitral dicta la cual tiene el propósito de resolver el 

conflicto entre las partes, se podría decir que es la decisión final que adopta la 

solución de la controversia, el laudo contiene la autonomía de la voluntad de los 

árbitros en la cual argumenta la decisión que será acatada por las partes, se 

tiene que tener en cuenta que las partes llegan a tener un acuerdo previo al laudo 

en la cual se someterán a la decisión que decida la solución del conflicto la cual 

estará plasmada en el laudo arbitral, debidamente argumentada y justificada la 

decisión tomada. 

Después del procedimiento arbitral este no culmina, ya que en ciertos casos las 

partes piden una aclaración a la decisión que toma el árbitro en el laudo, la 

aclaratoria permite explicar el porqué de esa decisión o si se encuentra algún 

inconveniente en su entendimiento recién termina eta aclaración se da por 

terminada el laudo arbitral. 

Por su parte, señalan Gaillard (2010), que el laudo arbitral es la decisión definitiva 

por parte del árbitro o árbitros respecto a las propuestas finales dadas en su 

pliego de reclamos ya sea en parte o en toda la controversia, a la cual está 

sometida y a conocimiento de las partes, tomando en cuenta lo referido al fondo 

de la discusión, a competencia de los árbitros siempre y cuando esa decisión 

sea definitiva y aprobada por los árbitros o el árbitro. 

Según los citados autores, existen tipos de laudos arbitrales conocidos los 

primeros serian laudos finales, laudos preliminares, laudos interinos, laudos 

interlocutorios y laudos parciales. 
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Para la doctrina los laudos interinos son laudos en las que se tiene una 

pretensión autónoma y esta se pueda perseguir o demostrar jurídicamente su 

ejecución.  

Tomando en cuenta esto los laudos parciales solo se dan cuando desde un punto 

de vista se toman en cuenta ciertos puntos que pueden ser ejecutados del pliego 

de reclamos, de ahí sale lo parcial porque se toma en cuenta lo que ambas partes 

presentan para la decisión del laudo. 

 

FORMA DEL LAUDO ARBITRAL  

Según el artículo 55 de la Ley de Arbitraje esta establece que el laudo debe estar 

de forma escrita y firmado por el árbitro o árbitros que llevaron a cabo el laudo 

arbitral, en caso de que se exprese discrepancia en el laudo y algunos de los 

árbitros no esté de acuerdo con la  decisión de la mayoría o del Presidente 

arbitral podrán expresa esa discrepancia un voto de discordia que será adjuntado 

junto al laudo arbitral que ser notificado a las partes dicho escrito deberá 

contener la discrepancia y ser firmado.  

Si tomamos en cuenta lo que dice la ley todo laudo debe estar por escrito para 

mayor solidez y firmado para que no se den discrepancias, la forma de que el 

laudo sea escrito permite que las partes puedan tener acceso a ello, el laudo 

debe constar de tres ejemplares como específicos, ya que es uno para cada 

parte y uno para el expediente que tiene a su cargo el tribunal arbitral, en caso 

se presente anulación dicho expediente será remitido al juzgado correspondiente 

que lo solicite para la solución 

Sobre este punto, Yáñez Velasco (2004) menciona que con el cambio de la 

tecnología este método tradicional que se da de forma escrita y fisca pueda ser 

llevada a la tecnología y se dé mediante carácter electrónico pudiendo las partes 

firmar electrónicamente y no se dé un tráfico jurídico dando la exigencia de 

seguridad jurídica.  
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III.METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de Investigación 

El trabajo de investigación por su naturaleza es básico porque en 

esta investigación entraran concepciones racionales de autores que 

hablan del tema de nuestra investigación, así como el análisis de 

teorías y la legislación en la que tomamos en cuenta para conocer 

sobre los informes económicos que pueden ser solicitado para la 

emisión de laudos arbitrales de la nueva ley 31188 y como esta 

afecta el debido proceso. 

Por lo tanto, el presente trabajo de investigación es de enfoque 

cualitativo, puesto que está destinada a recabar información de 

carácter teórico, básico, descriptivo, correlacional y documental, mas 

no experimental; tal y como lo sostiene los autores Baez y Tudela 

(2009) nos habla que el estudio del método científico cualitativo tiene 

como objeto el conocer una realidad determinada (p.37). Asimismo, 

frente a este mismo horizonte de ideas en cuanto al enfoque 

cualitativo, citamos al autor Galeano (2004) nos menciona que el 

enfoque cualitativo estudia aspectos subjetivos e intersubjetivos, 

dados tanto en la realidad social interna como la subjetiva (p.18). 

El nivel de la investigación es explicativo, porque lo que se busca es 

dilucidar el vacío legal respecto a la Ley 31188, sobre el plazo para 

la elaboración y emisión del Informe Económico; lo suscrito tiene 

como base la siguiente fuente, que sostiene que, además, es una 

investigación de tipo básica, se le denomina así a este tipo de 

investigación también como investigación fundamental, pura o 

sustantiva; es pura ya que debe estar motivada al obtener un nuevo 

conocimiento, es básica porque sirve de base para investigaciones 

aplicadas o tecnológicas, tiene que niveles que debe comprender 

siendo: exploratorio, descriptivo y explicativo (Ñaupas, Mejia, Novoa, 

Villagomez, 2004, p. 91). 
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Según el tratadista Kornblit (2007), esta teoría utiliza un enfoque el 

cual requiere un estudio minucioso de determinada área de estudio, 

que posteriormente se convertirá en el análisis teórico, por lo cual 

esta teoría es estudiada por sus conocimientos y teorías (p. 48). Por 

otro lado, según Ramírez (2010), la teoría fundamenta básicamente 

un discurso constructivista, puesto que es un método cualitativo, 

empírico, inductivo y descubridor teórico (p. 70).  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

Para Muñoz (2015) nos habla que las categorías son conceptos que 

son desglosados de la investigación permitiendo que el estudio que 

se realice sea el adecuado con nuestro objeto que se desea 

investigar permitiendo desprende información objetiva. 

CATEGORIA SUBCATEGORIA INDICADORES 

Informes Económicos Condiciones 

Económicas 

Entidades Estatales 

Remuneraciones Mejoras salariales 

Ministerio de Economía 

y Finanzas 

Plazos 

Debido Proceso Arbitraje Laboral Pliego de reclamos 

Laudo Arbitral Tribunal Arbitral 

Derecho de los 

trabajadores 

Vulneración por falta de 

plazos 

Gráfico 1: Categoría, subcategoría e indicadores. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

3.3. Escenario de estudio 

El presente trabajo de investigación se situó en el departamento de 

Arequipa, dirigido básicamente a la Ley 31188, con el objetivo 

visualizar el vacío legal y así proponer o plantear soluciones jurídicas 

respecto al plazo indeterminado que tiene el Comité Especial del 

Ministerio de Economía y Finanzas, para la emisión del Informe 

Económico a los Tribunales Arbitrales.  
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Según Robledo (2009) no dice que es aquel en el que el investigador 

tiene acceso inmediato con los informantes donde recogerá datos 

relacionados con los objetivos de la investigación. Es así que el 

espacio físico para captar la información referente a la nuestra 

presente investigación, han sido los despachos jurídicos de los 

abogados dedicados a materia laboral, así como árbitros inscritos en 

el registro de árbitros. 

3.4. Participantes 

Según Fernández & Baptista (2006) nos dice que en la investigación 

cooperan y fortalecen la actividad investigativa ya que se adquieren 

conocimientos de un campo determinado ya que se da a la 

experiencia que se quiere explorar con la finalidad a la que se quiere 

llegar, ya que los expertos que entrevistamos nos permiten ver su 

punto de vista en la cual ven la problemática y de cómo ellos podrían 

retroalimentar la investigación  

Para nuestra presente investigación, se tiene la participación de los 

profesionales del derecho especializados en materia laboral a 

quienes se les realizó la entrevista, siendo los que con sus 

conocimientos y experiencia compartirán su opinión acerca del tema 

materia de investigación. 

Profesionales como: Árbitros Laborales de Arequipa inscritos en el 

Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones Colectivas, 

Abogados Secretarios, Abogados laboralistas. 

ESPECIALISTA PROFESION U 

OCUPACION 

CARGO RNANC O 

COLEGIATURA 

Yulk Javier 

Bejarano Torres 

Abogado   

Walter Benjamín 

Díaz Pérez 

Abogado  345 
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John Francisco 

Javier Delgado 

Arana  

Abogado Secretario General 

de la Municipalidad 

Distrital de 

Yanahuara 

 

Omar López Cusi Abogado Gerente Municipal 

de la Municipalidad 

Distrital de 

Sabandia/SERVIR 

032 

Gráfico 2: Participantes para la resolución de la guía de entrevista. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para nuestra presente investigación utilizamos la entrevista 

conformada con preguntas abierta, que nos permitió obtener 

información de acuerdo a nuestra presente investigación de parte de 

los entrevistados.  

Según Mendoza (2018) nos dice que las entrevistas son 

directamente consultadas por los profesionales especializados en el 

tipo de investigación a tratar, brindando información basada en la 

obtención de esta, así como ver el tipo de punto de vista que se tiene 

de los expertos para poder usarla en nuestro trabajo de 

investigación. 

Para un mayor soporte a la presente tesis, traemos a colación al 

tratadista Heinemann (2003) teniendo como principal ventaja de la 

entrevista seria: el amplio aspecto de aplicación, el centrase en el 

tema, no limitaciones a los espacios temporales, se estandariza y 

representa resultados y se tiene una observación propia y ajena (p. 

98). 

3.6. Procedimiento 

Para analizar nuestro trabajo de investigación se recabó información 

dogmática agenciándose de libros, revistas, artículos legales, así 
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como jurisprudencia y páginas web donde se logró verificar para su 

análisis y discusión de nuestra presente investigación. 

Asimismo, se utilizó la entrevista la misma que está orientada a 

sustraer la opinión y conclusión de diferentes especialistas de la 

materia, puesto que ellos son los que están al tanto de los temas 

tratados en la presente tesis, como es el caso del plazo para la 

emisión del Informe Económico, para la emisión de los laudos 

arbitrales y su vulneración al debido proceso. 

3.7. Rigor científico 

Para Anton y Tavara (2022) los datos que son de investigación 

cualitativa se adquieren de manera confiable y valido para el uso de 

dicha información en la investigación, señala que los datos se 

elaboran en teorías que ayuden a ampliar el conocimiento que se ha 

obtenido para el objeto de estudio usando la categorización y 

análisis. 

Entonces, al hablar de lo verosímil de la presente tesis, estamos 

soslayando que, lo que sucede en la realidad de nuestro 

ordenamiento jurídico y en aplicación de este, diferimos que existe 

una vulneración al debido proceso, dado que, al no existir plazos 

para la elaboración y remisión del Informe Económico por parte de 

la Comisión Especial del Ministerio de Economía y Finanzas, al 

Tribunal Arbitral, puede mellarse indirectamente el derecho de los 

colaboradores de la Entidad Pública y los únicos perjudicados son 

los trabajadores, que no obtienen un Laudo Arbitral que ellos 

sostienen que es justo por las acciones que desarrollan en su día a 

día en el sector público. 

Por lo tanto, al enfocarnos en un tema de realidad peruana que 

vulnera el debido proceso e indirectamente mella el derecho y 

requerimiento de los trabajadores, estamos hablando de un 

argumento plausible, lógico y coherente.  
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Asimismo, utilizamos el método científico para obtener y procesar la 

información teniendo en cuenta las guías y directrices que brinda la 

Universidad César Vallejo, para la elaboración de los trabajos de 

investigación de rigor cualitativo. 

 

Pedro 

Santisteban 

Llontop 

Docente y 

experto en 

investigación de 

la Universidad 

César Vallejo 

95% 
Guía de 

Entrevista 

 

Gráfico 3: Cuadro de validadores de instrumento. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

3.8. Método de análisis de datos 

El presente trabajo de investigación tuvo presente los siguientes 

métodos: 

El método de análisis – síntesis es un método analítico, el cual se 

encarga de dividir las partes de un todo, para su estudio 

individualizado “análisis”, y la reunión de elementos para su estudio 

en totalidad “síntesis” (Muñoz, 1998, p. 192). Analizando así los 

Informes Económicos y su vulneración al debido proceso, por la 

inexistencia de plazos en la Ley 31188, para la emisión de este. 

Por otro lado, se utilizó el método inductivo – deductivo, que según 

sostiene el tratadista Bernal (2006), el cual es utilizado en la 

obtención de conclusiones partiendo desde un hecho particular 

incluido como valido, realizando un estudio individual de hechos y 

formulando conclusiones generales “inductivo”, y viceversa, es decir 

se inicia con postulados universales para aplicarlo en soluciones 

particulares “deductivo” (p. 56). Lo cual, en la presente tesis, se 

CUADRO DE VALIDADOR DE INSTRUMENTO 

VALIDADOR CARGO PORCENTAJE CONDICIÓN 
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analizará los Informes Económicos de la Ley 31188, para obtener 

datos que verifiquen la vulneración al debido proceso, por la falta de 

plazos para la emisión de dicho informe. 

3.9. Aspectos éticos 

La investigación científica, tiene por objeto el estudio de problemas 

de aspecto normativo, social, económico, financiero y empresarial, 

esto en beneficio de la sociedad. Sin importar los méritos 

académicos, los investigadores no deben poner en riesgo o peligro 

ya sea físico o psicológico a sus participantes, por lo cual se debe 

informar a estos los peligros a los que se exponen, así mismo 

deberán guardar reserva y discreción con los participantes en dicha 

investigación (Sarason y Barbara, 2006, p. 39). 

En ese orden de ideas nuestra investigación respetó los derechos 

de autor, y se utilizó las reglas APA – American Psychological 

Association. Asimismo, aclaramos que se tuvo el consentimiento 

informado de los entrevistados por la información aportada se 

utilizada en la presenta de investigación tomando en cuenta sus 

puntos de vistas y las perspectivas que tiene acerca del tema, 

consecuentemente, advertimos que el presente trabajo de 

investigación no incurre en el delito de plagio por ser materia de 

indagación de los autores que lo realizaron, para su realización. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LAS ENTREVISTAS 

La guía de entrevista realizada a los diferentes profesionales especialistas en la 

materia, para poder resolver las interrogantes realizadas en la presente tesis 

denominada Informes Económicos en las Negociaciones Colectivas de los 

Obreros, Ley 31188, y el Debido Proceso, Arequipa, 2021, constaron de nueve 

preguntas, de las cuales tres fueron destinadas al objetivo general, tres al 

segundo objetivo específico y tres al tercer objetivo específico.  

Como objetivo general se planteó: determinar si los informes económicos en las 

negociaciones colectivas, Ley 31188, vulneran los derechos laborales de los 

obreros, Arequipa, 2021; dentro de dicho objetivo se ramifico tres preguntas, las 

cuales son: primera ¿Considera usted que los informes económicos emitidos por 

el MEF en las Negociaciones Colectivas, ¿Ley 31188, vulneran los derechos 

laborales de los obreros? ¿Por qué?; segunda, ¿Considera usted que la Ley 

31188, ¿Ley de Negociación Colectiva en el sector Estatal, debe establecer un 

plazo para la emisión del informe económico? ¿Por qué?; y, tercera ¿Considera 

usted que es necesario el Informe económico de negociaciones colectivas de los 

obreros? 

Por otro lado, como primer objetivo específico se buscó: determinar la afectación 

al debido por la demora en la remisión de los informes económicos; dentro del 

objetivo prescrito en el presente párrafo, se estableció tres interrogantes, las 

mismas que son: dentro de la guía de entrevista esta como pregunta cuatro 

¿Considera usted que el debido proceso es afectado por la demora en la 

remisión de los informes económicos?, pregunta cinco ¿Considera usted que las 

remisiones de los informes económicos por el MEF no tienen una debida 

atención, teniendo en cuenta que el laudo arbitral debe ser emitido en el plazo 

de 45 días hábiles? ¿Por qué?, y, pregunta seis ¿Considera usted que es 

necesaria una Comisión encargada para la remisión de los informes económicos 

que no sea el MEF? 
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Como segundo objetivo específico, consideramos: determinar las consecuencias 

jurídicas por incumplimiento de la presentación del informe económico 

considerando un plazo para laudar, de la misma se extrajeron tres cuestiones, 

las mismas que son: como pregunta siete, dentro de la guía de entrevista 

¿Considera usted que debería existir un plazo adecuado en la norma para la 

emisión de los informes económicos?, octava pregunta ¿En base a su 

experiencia considera que la demora en la emisión de los informes económicos 

vulnera el derecho de los trabajadores?, y, por ultimo como novena pregunta 

¿Cree que existe consecuencias jurídicas por la demora de informes económicos 

en el debido proceso?. 

La primera pregunta de la guía de entrevista, tres de los cuatro especialistas en 

la materia, los cuales son los señores: Bejarano, Diaz y Arana (2021) 

manifestaron que, el informe económico emitido por el Ministerio de Economía y 

Finanzas no vulneran los derechos laborales de los obreros; mientras que el 

Gerente Municipal López (2021), manifiesta en su respuesta que sí.  

Con referencia a la segunda interrogante de la guía de entrevista, los cuatro 

especialistas Bejarano, Diaz, Arana y López (2021), sostuvieron que la Ley 

31188, debe establecer un plazo para la emisión del informe económico.  

Con relación a la pregunta tres de la guía de entrevista, lo señores Bejarano, 

Diaz, Arana y López (2021), concordaron que si es necesario un informe 

económico para las negociaciones colectivas de los obreros. 

Dentro del segundo objetivo específico de la guía de entrevista y como cuarta 

pregunta, el resultado a los entrevistados fueron los siguientes, los señores 

Bejarano, Arana y López (2021), sostuvieron que, el debido proceso se ve 

afectado por la demora en la emisión de los Informes Económicos; mientras que, 

el Abogado Diaz, considera que no se vulnera el debido proceso, sino el principio 

de celeridad y eficacia. 

La respuesta de la quinta interrogante de los entrevistados Bejarano, Diaz, Arana 

y López (2021), fue la siguiente, todos manifestaron que la emisión de los 

informes económicos por parte del Ministerio de Economía y Finanzas, no tienen 

una debida atención, considerando que existe un plazo máximo de 45 días 

hábiles para laudar. 
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Con respecto a la pregunta seis, no todos los entrevistados Bejarano, Diaz, 

Arana y López (2021) concuerdan en su respuesta; para el abogado Bejarano 

(2021) menciona que si debería existir una Comisión aislada del Ministerio de 

Economía y Finanzas; por otro lado, para el abogado Diaz (2021) suscribe que 

no debería existir otra Comisión apartada del Ministerio de Economía y Finanzas; 

la respuesta del abogado Arana (2021) fue que, en resumidas palabras, se 

debería crear un área especializada en el Ministerio de Economía y Finanzas; y, 

según el abogado López (2021), recomienda que se debería crear una oficina en 

el Ministerio de Trabajo para la emisión de los Informes Económicos. 

Con relación al tercer objetivo específico y como interrogante siete dentro de la 

guía de entrevista, el resultado fue el siguiente; los abogados Bejarano, Diaz, 

Arana y López (2021), suscriben que, si debería existir un plazo adecuado en la 

norma Ley 31188, para la emisión de los Informes Económicos. 

Como pregunta ocho de la guía de entrevista, los especialistas en la materia 

Bejarano, Diaz, Arana y López (2021), respondieron que la demora en la emisión 

de los Informes Económicos, si vulneran el derecho de los trabajadores. 

Y como novena y última pregunta de la guía de entrevista, los abogados 

Bejarano, Diaz, Arana y López (2021), manifiestan que si existen consecuencias 

jurídicas por la demora en la emisión de los Informes Económicos en el debido 

proceso. 

 

SUPUESTO JURÍDICO GENERAL 

Al amparo de lo mencionado en la guía de entrevista, por los especialistas en 

materia laboral Bejarano, Diaz y Arana (2021), respecto a la pregunta uno, 

inferimos que, es probable que, los informes económicos emitidos por el 

Ministerio de Economía y Finanzas no vulneran los derechos laborales de los 

obreros; con excepción del abogado López (2021), ya que, para dicho 

especialista, sostiene que, si es probable que, los informes económicos emitidos 

por el Ministerio de Economía y Finanzas, vulneran los derechos laborales de los 

obreros. 
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Con relación a la pregunta dos, los especialistas entrevistados Bejarano, Diaz, 

Arana y López (2021), deducimos que, todos consideran una probabilidad 

respecto a que, debe existir un plazo para la emisión de los Informes Económicos 

dentro de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal. 

De acuerdo a la pregunta tres, los abogados y en su caso funcionarios y/o 

servidores del Estado Bejarano, Diaz, Arana y López (2021), colegimos que, es 

probable que es necesario un Informe Económico en las negociaciones 

colectivas de los obreros. 

 

PRIMER SUPUESTO JURÍDICO ESPECIFICO 

Siguiendo con la guía de entrevista, corresponde seguir con la interrogante 

cuatro, donde los especialistas Bejarano, Arana y López (2021), deducimos 

respecto a sus respuestas que, es probable que, la demora de los Informes 

Económicos afecta al debido proceso; mientras que, por otro lado, el abogado 

Diaz (2021), tiene otra perspectiva e inferimos que, es probable que, la demora 

de los Informes Económicos no afecta el debido proceso, sino más bien, el 

principio de celeridad y eficacia. 

Por otro lado, de acuerdo a la pregunta cinco, los abogados Bejarano, Diaz, 

Arana y López (2021), desde su punto de vista, los entrevistadores deducimos 

que, es probable que, los Informes Económicos emitidos por el Ministerio de 

Economía y Finanzas no tienen una debida atención, considerando el plazo para 

laudar. 

Como interrogante sexta, deducimos que, para el abogado Bejarano (2021), es 

probable que se deba crear una Comisión aislada del Ministerio de Economía y 

Finanzas; para el especialista Diaz (2021), es probable que, no debería existir 

otra Comisión que no sea del Ministerio de Economía y Finanzas; para el 

abogado Arana (2021), es probable que, se debería crear un Área especializada 

dentro del Ministerio de Economía y Finanzas para la emisión de los Informes 

Económicos; y, para el abogado López (2021), es probable que, se debería crear 

una oficina en el Ministerio de Trabajo para la emisión de los Informes 

Económicos. 
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Bajo el mismo orden de preguntas, como interrogante siete y de acuerdo a lo 

manifestado por los señores Bejarano, Diaz, Arana y López (2021), decimos que, 

es probable que, la Ley 31188, deba establecer un plazo adecuado para la 

emisión de Informes Económicos, por parte del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

Como pregunta ocho, de acuerdo a lo manifestado por los abogados Bejarano, 

Diaz, Arana y López (2021), inferimos que, es probable que, la demora en la 

emisión de los Informes Económicos, vulnera el derecho de los trabajadores. 

Como última pregunta, según lo prescrito por los especialistas Bejarano, Diaz, 

Arana y López (2021), deducimos que, es probable que, la demora en la emisión 

de los Informes Económicos, tiene consecuencias jurídicas en el debido proceso. 

 

4.2. ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Continuando con el punto sobre la descripción de los resultados, analizaremos 

los datos que obtuvimos del análisis documental, que conseguimos de la 

información relevante en cuanto a la legislación nacional y comparada. 

Una de las normas que tenemos que tener en cuenta, es la organización 

internacional de trabajo, que respalda para los países con los cuales, se tiene un 

convenio y en nuestro tema, se toma en consideración así como en otros países 

siendo así el Convenio C098, el cual habla sobre los convenios sobre el derecho 

de sindicación y de negociación colectiva, el cual es un documento que trata de 

fomentar los derechos de los trabajadores para que estos alcancen un 

crecimiento inclusivo para todos los trabajadores. 

También se hace referencia al TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de 

Trabajo, el cual se encarga de regular las negociaciones colectivas, la huelga es 

la voz que permite que las peticiones de los trabajadores sean escuchadas en 

caso de que, el empleador no acceda a sus peticiones, entonces es una manera 

de que las partes puedan entrar en dialogo para llegar a una solución, así como 

de regular la libertad sindical, el cual se encarga de proteger, garantizar y 

conocer cuáles son los derechos que tienen los trabajadores, y así como en el 

SEGUNDO SUPUESTO JURÍDICO ESPECÍFICO 
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artículo 55, nos habla de que los trabajadores pueden pedir la información 

económica financiera a la empresa y esta debe proporcionarla mientras que no 

afecte a la empresa, el dar esa información, si comprendemos bien este artículo 

la información que la empresa tenga en cuanto a lo económico, financiero y 

social, es de mucho interés para la empresa y de ayuda a la hora de que estos 

quieran iniciar un arbitraje laboral, para que así puedan presentar la información 

económica, que se les proporciono y ser de medio de prueba, y, 

consecuentemente, tenga argumentación los árbitros para que puedan tener en 

cuenta en el laudo a la hora de notificar. 

Si tomamos en cuenta la relación internacional cada país, tiene su propia manera 

de regular las relaciones colectivas, ya que es un tema que abarca la protección 

del trabajador, tenemos a España que en su  Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, se habla que ellos tienen un comité que se encarga de velar los 

derechos de los trabajadores y en su artículo 64, menciona que ellos tienen que, 

conocer información económica de la situación de la empresa, el cual se 

encargara de dialogar, el comité con la empresa para que puedan cumplir con 

los derechos y obligaciones recíprocamente.  

Pero lo que nos abarca como argumentación documental y principal es la nueva 

Ley 31188, del sector estatal, ya que esta ley abarca su regulación a 

trabajadores, pero del sector estatal que vendrían a ser los trabajadores del 

poder judicial, poder ejecutivo, poder legislativo, gobiernos locales, regionales y 

demás entidades y organismos del Estado, como hemos observado el tema de 

tesis abarca esta principal ley, ya que nuestro enfoque, es la nueva ley para las 

negociaciones colectivas estatales de como cambio y que aspectos se debe 

tener en cuenta al momento de realizar los arbitrajes, en la ley 31188, en su 

articulo 14, nos habla del derecho a la información, el cual pueden pedir 

información económica de la institución como el presupuesto, planilla de 

remuneraciones, manual y reglamento de organización y funciones, balance 

presupuestal y entre otros, pero dentro esta ley se dio los lineamientos para la 

Negociación Colectiva en el Sector Estatal, en su artículo 13, inciso 4, nos dice 

que, el informe económico será encargado por el Ministerio de Economía y 

Finanzas pero este no establece en cuanto tiempo debe ser comunicado al 

tribunal al arbitral en cuanto este lo solicite. 
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Enmarcando también, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

que es una ley que se encarga también de los trabajadores que trabajan en el 

sector estatal, en el artículo 91 menciona que toda prestación económica que se 

dé, debe ser informadas y autorizadas por la secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, según la Ley Orgánica del Presupuesto, que ellos manejan el cual 

permite ver los egresos que tiene la institución y ver si se pueden autorizar la 

prestación económica. 

Tomamos como referencia la sentencia 701-2021-1SLP, emitida mediante 

resolución 20-1SLP, de fecha siete de octubre del dos mil veintiuno, la cual 

resuelve fundada la demanda de anulación de laudo arbitral dado que no se 

consideró el Dictamen Económico Laboral, que es establecido en el artículo 56 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, 

tomando en cuenta los jueces que se debería tomar en cuenta el Dictamen 

Económico y que no solo mencionar el superávit y déficit presupuestal, sin hacer 

una subsunción de las conclusiones económicas arribadas, llegando a la 

conclusión que el laudo materia de impugnación, ha sido expedido sin un 

completo análisis razonable de la información económica contenida en el 

Dictamen Económico de la Autoridad Administrativa de trabajo y obligando a que 

se cumpla dicho análisis, por lo que señala en la parte resolutiva que se emita 

de nuevo el laudo arbitral.  

Llegando a entender que es importante el dictamen económico, que en nuestro 

tema de investigación es ahora como Informe Final, ya que se toma como un 

medio importante para la fundamentación y argumentación que los árbitros 

tomen para la decisión en cuanto a la aplicación de condiciones con incidencias 

económicas en su Laudo arbitral, ya que el empleador en el caso del arbitraje no 

pueda cuestionar el laudo arbitral en medida que, no se toma en cuenta la 

información económica con la que cuenta el empleador y también para que el 

empleado no se sorprenda porque las condiciones con incidencia económica no 

son tomadas en cuenta. Los árbitros conocerán la información económica que 

tiene el empleador y de la disposición dinerario la cual es permitida por el 

empleador sin verse esta perjudicada y sin perjudicar al trabajador.  
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4.3. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE CUESTIONARIOS 

Según las entrevistas realizadas a los especialistas en materia de arbitrajes 

laborales en Arequipa, procedemos a analizar e interpretar lo siguiente: 

PREGUNTA N° 1 

¿Los informes económicos emitidos por el 
MEF en las Negociaciones Colectivas, Ley 
31188, vulneran los derechos laborales de los 
obreros? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Vulneran 1 25% 

No vulneran 3 75% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 4: Informes Económicos emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas y los 

derechos laborales de los obreros. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

En el gráfico número cuatro, respecto a la primera pregunta realizada a los 

abogados especialistas, se puede apreciar que, el 25%, de los entrevistados 

manifiesta que si existe una vulneración a los derechos laborales de los obreros; 

mientras que, el 75%, aduce que no vulnera el derecho de los colaboradores. 

Por lo tanto, en base a la información recabada y lo manifestado por los 

especialistas en la materia; sostenemos que, los informes económicos que son 

emitidos por el Comité Especial del Ministerio de Economía y Finanzas, no 

vulneran los derechos laborales de los trabajadores, puesto que, este es 

necesario para que el Tribunal Arbitral, pueda tomar una decisión con incidencia 

económica, ya que sin este informe económico, el tribunal no podría observar si 

la Entidad Administrativa, cuenta con los recursos económicos o no, para poder 

atender el pliego de reclamos de los colaboradores. 

PREGUNTA N° 2 
¿La Ley 31188, Ley de Negociación Colectiva 
en el sector Estatal, debe establecer un plazo 
para la emisión del informe económico? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Establecer un plazo 4 100% 
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No establecer un plazo 0 0% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 5: Ley 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal y el plazo de 

emisión de los Informes Económicos. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina 

. 

En el gráfico número cinco, con relación a la segunda interrogante de la guía de 

entrevista, se observa que, el 100% de los abogados especialistas, aducen que 

la Ley 31188, debería establecer un plazo adecuado para que el Comité Especial 

del Ministerio de Economía y Finanzas emita el Informe Económico requerido. 

En ese sentido, de acuerdo a lo manifestado por los especialistas y el objetivo 

por el cual se realiza el presente trabajo de investigación; decimos que, toda ley 

(hablando en forma general) o todo procedimiento, debe considerar un plazo 

perentorio para la emisión de cualquier documento, caso contrario sin la 

existencia de un plazo, como es en el caso de la Ley 31188, se incurriría en una 

vulneración al debido proceso, puesto que, sin dicho informe económico no se 

podría culminar la negociación colectiva, asimismo, se debe tener en 

consideración que existe un plazo máximo de 45 días hábiles para que el 

Tribunal Arbitral pueda laudar. 

PREGUNTA N° 3 ¿Es necesario el Informe económico de 
negociaciones colectivas de los obreros? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Es necesario 4 100% 

No es necesario 0 0% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 6: Informes Económicos en las negociaciones colectivas de los obreros. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

En el gráfico número seis, la cual contiene la pregunta número tres de la guía de 

entrevista, se evidencia que el 100% de los entrevistados, consideran que es 

necesario el informe económico para las negociaciones colectivas de los 

obreros. 
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Bajo esta línea de respuestas de la interrogante número tres y en base a los 

objetivos direccionados de la presente tesis; sostenemos que, el Informe 

Económico, está destinado a vislumbrar las posibilidades económicas de la 

Entidad Pública, para la atención del pliego de reclamos con incidencia 

económica presentado por el Sindicato de trabajadores, ya que, sin este 

documento (el cual es emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas), el 

Tribunal Arbitral no podría laudar y si lo hace con otro documento como por 

ejemplo, una pericia contable que reemplace el informe económico, este puede 

ser impugnado. 

 

PREGUNTA N° 4 ¿El debido proceso es afectado por la demora 
en la remisión de los informes económicos? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Es afectado 3 75% 

No es afectado 1 25% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 7: El debido proceso y la emisión de los Informes Económicos. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

En el gráfico número siete, referido a la afectación al debido proceso por la 

demora en la emisión de los informes económicos, el 75% de los entrevistados 

sostienen que, si existe una afectación por la demora en la remisión, mientras 

que, el 25% sostiene que no existe una afectación al debido proceso, sino más 

bien, se vulnera el principio de celeridad y eficacia de la administración pública. 

Ahora bien, bajo ese orden de ideas y según lo suscrito en el desarrollo del 

presente trabajo de investigación, decimos que, si existe una vulneración al 

debido proceso, dado que sin la existencia del Informe Económico, el Tribunal 

Arbitral no puede emitir el respectivo Laudo a los 45 días hábiles de iniciado el 

arbitraje; asimismo, cabe mencionar que, el Presidente del Tribunal Arbitral debe 

respetar el principio de legalidad, lo que quiere decir que, este no debe ir en 

contra de lo establecido en ley, por otro lado, este procedimiento arbitral debe 

desarrollarse bajo el principio de celeridad, el mismo que se ve quebrantado, por 
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la demora en la emisión de los informes económicos; el principio de buena fe, 

economía procesal, concentración e inmediación. 

 

PREGUNTA N° 5 ¿Las remisiones de los informes económicos 
por el MEF, tienen o no una debida atención, 
teniendo en cuenta que el laudo arbitral debe 
ser emitido en el plazo de 45 días hábiles? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Debida atención 0 0% 

No tienen una debida 

atención 

4 100% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 8: La debida atención en la emisión de los informes económicos por el MEF, y los 

45 días hábiles para laudar. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

En el gráfico número ocho, con relación a la pregunta cinco de la guía de 

entrevista, el 100% de los abogados entrevistados, sostienen que, no existe una 

debida atención por el MEF, para la emisión de los informes económicos y no 

tienen en cuenta que el plazo para laudar es de 45 días hábiles. 

Por lo tanto, sostenemos que, de acuerdo a la entrevista realizada se considera 

que no existe una debida atención para la emisión de los informes económicos, 

y al no existir un plazo determinado para la remisión de estos, en varias 

ocasiones estos demoran en llegar y no tienen en consideración que el proceso 

arbitral laboral, se debe resolver en el plazo de 45 días hábiles; por lo tanto, 

concluimos que, debe existir un plazo adecuado en la Ley 31188, para que el 

Comité Especial del Ministerio de Economía y Finanzas, emita el Informe 

Económico y con ello no se vulneraria el debido proceso y el derecho de los 

solicitantes al arbitraje.  
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PREGUNTA N° 6 ¿Es necesaria una Comisión encargada para la 
remisión de los informes económicos que no 
sea el MEF? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si es necesaria 2 50% 

No es necesaria 2 50% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 9: Comisión para la emisión de los informes económicos que no sea el MEF. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

En el gráfico número nueve, respecto a la pregunta número seis de la guía de 

entrevista, realizada a los especialistas en la materia, obtenemos que, el 50% 

considera que, si es necesaria una Comisión especial que no sea el MEF, para 

que emita los informes económicos; contraria opinión, consideran que, no es 

necesaria la creación de una Comisión que no sea del MEF, por ser esta la única 

entidad encargada de temas pecuniarios del Estado. 

En merito a lo recopilado en las entrevistas y respecto a la competencia y 

facultades del Ministerio de Economía y Finanzas, sostenemos que, el único ente 

encargado de ver temas pecuniarios del Estado y amparado constitucionalmente 

es, el Ministerio de Economía y Finanzas, por lo tanto, consideramos que sería 

adecuado crear una Comisión Especial del MEF, que opere dentro del Ministerio 

de Trabajo en cada departamento, ello con la finalidad de dar una celeridad en 

la emisión de los informes económicos; lo mencionado, lo sostenemos con base 

a, que antes de la publicación de la Ley 31188, el Tribunal Arbitral solicitaba los 

dictámenes económicos (ahora llamado informes económicos), al Ministerio de 

Trabajo, entidad que estaba encargada de solicitar dicha información al 

Ministerio de Economía y Finanzas, siendo que, en ese entonces, no existía este 

problema que es materia de investigación del presente trabajo, pese a que 

tampoco la ley establecía un plazo para la emisión de los dictámenes 

económicos, por lo tanto, concordamos con lo mencionado por el Gerente 

Municipal, abogado, maestro en Administración de empresas y maestro en 

Gestión Publica Omar López Cusi (2021). 
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Por otro lado, compartimos la idea por el abogado citado en el párrafo precedente 

que, sería adecuado que la ley establezca la posibilidad de una pericia financiera 

por un especialista designado por el Presidente del Tribunal Arbitral, ello con la 

finalidad de dar una celeridad para resolver un proceso arbitral. 

 

PREGUNTA N° 7 ¿Debería existir un plazo adecuado en la norma 
para la emisión de los informes económicos? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si  4 100% 

No 0 0% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 10: Plazos para la emisión de los informes económicos. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

En el gráfico número diez, respecto a la pregunta siete de la guía de entrevista, 

se aprecia que, el 100 % de los entrevistados, sostienen que, la norma debería 

establecer un plazo adecuado para la emisión de los informes económicos. 

Por lo tanto, de acuerdo a los objetivos de la tesis encaminados a vislumbrar el 

vacío que existe en la norma, el estudio realizado y las entrevistas, manifestamos 

lo siguiente, para evitar dilaciones en el proceso arbitral, la norma debe 

establecer un plazo determinado para que la Comisión Especial del Ministerio de 

Economía y Finanzas, emita el Informe Económico, para que en primer lugar no 

se vulnere el debido proceso y en segundo lugar y a nuestra consideración, el 

más importante, el derecho de los trabajadores de la Entidad Estatal, ya que ellos 

al solicitar en su pliego de reclamos, mejoras con o sin incidencia económica, no 

encuentran solución a sus peticiones, por motivos de que no se emitió a su 

debido momento los informes económicos. 
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PREGUNTA N° 8 ¿La demora en la emisión de los informes 
económicos vulnera el derecho de los 
trabajadores? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si  4 100% 

No 0 0% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 11: Emisión de los informes económicos y el derecho de los trabajadores. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 

 

En el gráfico número once, respecto a la octava pregunta, el 100% de los 

especialistas entrevistados, concuerdan sus respuestas argumentando que, la 

demora en la emisión de los informes económicos vulnera el derecho de los 

trabajadores. 

Por lo tanto, consideramos que, al no existir un informe económico ya sea por 

demora o por omisión de remitir la información financiera de la Entidad Publica 

al Tribunal Arbitral, este más allá de vulnerar el debido proceso, vulnera el 

derecho de los trabajadores, ya que no se puede dar una debida atención a su 

pliego de reclamos, por el motivo de que no se puede negociar por la falta de 

este documento tan vital para laudar. Por otro lado, resulta hasta contradictorio 

que exista un plazo para laudar y no exista un plazo para la emisión de los 

informes económicos, más aun sabiendo que este es un documento fundamental 

para que resuelva el Tribunal Arbitral. 

PREGUNTA N° 9 ¿Existe consecuencias jurídicas por la demora 
de informes económicos en el debido proceso? 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si  4 100% 

No 0 0% 

TOTAL 4 100% 

Gráfico 12: Las consecuencias jurídicas por demora de informes económicos. 

Fuente: Gráfico elaborado por Louggi Lenón Sánchez Rafael y Jailyn Mirella Tarqui Calcina. 
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Como último gráfico, respecto a la pregunta nueve, el 100% de los especialistas 

en la materia, sostienen que si existe consecuencias jurídicas por la demora de 

los informes económicos. 

Lo esgrimido en la presente pregunta y con base a lo estudiado en la tesis, 

sostenemos que, si un proceso arbitral culmina sin haber evaluado el informe 

económico por falta de este, el laudo emitido deviene en nulo; asimismo, una de 

las consecuencias jurídicas es la afectación de los derechos laborales y la 

violación a los principios de eficiencia y eficacia; por otro lado, como otra 

consecuencia jurídica seria, la responsabilidad funcional que tienen los 

servidores estatales del Ministerio de Economía y Finanzas, por la demora en la 

emisión de los informes económicos. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERA: De acuerdo a lo extraído, con base a la jurisprudencia, doctrina, 

análisis de datos y entrevistas, hemos llegado a la siguiente conclusión: los 

Informe Final de Estado Situacional de la Administración Financiera del Sector 

Publico, emitidos por la Dirección General de Gestión Fiscal de Recurso 

Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas del Ministerio de Economía y 

Finanzas, son legal y procedimentalmente necesarios para la emisión de los 

laudos arbitrales, ya que en ellos se ven reflejados los estados financieros por el 

cual atraviesa una Entidad Pública y con ello ver si pueden o no atender el pliego 

de reclamos presentado por la organización sindical. Por otro lado, si un laudo 

arbitral es emitido sin considerar el informe económico, este puede ser 

impugnado ante el Poder Judicial y consecuentemente devenir en nulo, y, al ser 

declarado nulo, los únicos perjudicados por encima del Tribunal Arbitral, son los 

derechos de los trabajadores estatales. 

SEGUNDA: El arbitraje laboral al ser un mecanismo alternativo de resolución de 

conflictos, este debe cumplir con lo establecido por ley; sin embargo, por lo que 

hemos investigado, llegamos a la siguiente conclusión: la negociación colectiva 

en instancia de arbitraje se ve quebrantada, dado que, no se considera el plazo 

máximo de 45 días hábiles para poder resolver un proceso arbitral ajustado a 

ley, justamente por la demora que existe en la emisión de los informes 

económicos por parte de la Dirección General de Gestión Fiscal de Recurso 

Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas del Ministerio de Economía y 

Finanzas, a consecuencia de ello se ve vulnerada la garantía constitucional del 

debido proceso; y, todo ello parte, por el vacío legal que existe en la Ley 31188, 

Ley de Negociaciones Colectivas en el Sector Estatal, respecto a un plazo para 

la emisión del Informe Final de Estado Situacional de la Administración 

Financiera del Sector Publico. 

TERCERA: Como tercera y última conclusión, determinamos que, como 

consecuencia jurídica la inoportuna emisión o falta de emisión del Informe Final 

de Estado Situacional de la Administración Financiera del Sector Publico, por 

parte de la Dirección General de Gestión Fiscal de Recurso Humanos del 

Ministerio de Economía y Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas, 

vulnera el principio constitucional al debido proceso y con ello el derecho de los 
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peticionantes, dado que no encuentran una respuesta amparada a ley, al pliego 

de reclamos presentado. Pliego de Reclamos, que en muchas oportunidades los 

trabajadores reflejan sus problemas laborales con o sin incidencia económica, 

buscando mejoras para su persona, como un mejor trato humano para un mejor 

desempeño laboral. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Que, la Dirección General de Gestión Fiscal de Recurso Humanos 

del Ministerio de Economía y Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas, 

de una mayor celeridad a las solicitudes presentadas vinculadas a la elaboración 

del Informe Final de Estado Situacional de la Administración Financiera del 

Sector Publico, para así ser emitidos a los Tribunales Arbitrales, en un plazo 

prudencial, teniendo en cuenta que la conclusión del arbitraje, culmina a los 45 

días hábiles. Lo mencionado está amparado bajo los principios de celeridad y 

economía procedimental, ya que ese fue el motivo por el cual se crearon los 

Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos. 

SEGUNDA: Por otro lado, sería adecuado que el Congreso de la República, 

modifique el artículo 13, de los Lineamientos de la Ley 31188, Ley de 

Negociación Colectiva en el Sector Estatal, modifique y establezca un plazo 

adecuado para la elaboración y emisión del Informe Final de Estado Situacional 

de la Administración Financiera del Sector Publico, por parte de la Dirección 

General de Gestión Fiscal de Recurso Humanos del Ministerio de Economía y 

Finanzas del Ministerio de Economía y Finanzas, dado que, un proceso arbitral 

con incidencia económica, depende de mucho dicho informe y al existir una 

demora, se dilata el proceso o la falta de este, el Laudo Arbitral deviene en nulo, 

vulnerando así el debido proceso, repercutiendo directamente al derecho de los 

trabajadores estatales. 

TERCERA: Asimismo, como tercera y última recomendación, como una solución 

por la posible carga procedimental que tiene probablemente la Dirección General 

de Gestión Fiscal de Recurso Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas  

del Ministerio de Economía y Finanzas, ya que es el único ente encargado para 

la elaboración y emisión del Informe Final de Estado Situacional de la 

Administración Financiera del Sector Publico, según Ley 31188; crear una nueva 

Área o Comisión Especial dentro de los Ministerios de Trabajo de cada 

departamento, lo mencionado lo sostenemos con base a, que antes de la 

publicación de la Ley 31188, los Tribunales Arbitrales, solicitaban los Dictámenes 

Económicos (ahora llamado Informe Final de Estado Situacional de la 

Administración Financiera del Sector Publico), a los Ministerios de Trabajo de 

cada departamento, los cuales se encargaban de solicitarlo al Ministerio de 
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Economía y Finanzas, y no existían este tipo de problemas, y, 

consecuentemente no se vulneraban los derechos de los trabajadores y el 

debido proceso. 
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ANEXO: MATRIZ DE CATEGORIZACION 

INFORMES ECONÓMICOS EN LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE LOS OBREROS, LEY 31188, Y EL DEBIDO 

PROCESO, AREQUIPA, 2021 

OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN SUBCATEGORIAS FUENTES TÉCNICAS Y 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

Objetivo general 

Determinar si los informes 
económicos en las 
negociaciones colectivas, 
ley 31188, vulneran los 
derechos laborales de los 
obreros, Arequipa, 2021 

Objetivos específicos 

a) Determinar la 

afectación al debido 

proceso por la 

demora en la remisión 

de los informes 

económicos. 

b) Determinar las 

consecuencias 

jurídicas por 

incumplimiento de la 

presentación del 

informe económico 

considerando un 

plazo para laudar 

 

Variable 

Independiente: 

X= informes 

económicos 

 
 
 
 
 

 
Variable 

dependiente:  

Y=debido proceso 

 - Condiciones 

Económicas 

- Remuneraciones 

- Ministerio de Economía 

y Finanzas 

- Arbitraje Laboral 

- Laudo Arbitral 

- Derecho de los 

trabajadores 

Tribunales 

arbitrales 

 

 

 

Ley 31188 

TÉCNICAS 

- Entrevistas. 

- Análisis Documental. 

- Análisis de Derecho 

Comparado. 

INSTRUMENTOS 

- Guía de Entrevista. 

- Guía de Análisis 

Documental. 

- Guía de Análisis de 

Derecho Comparado. 
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ANEXO: INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 
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